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Presidente anuncia proyecto de ley
de test de drogas para funcionarios

públicos y parlamentarios
El presidente José Antonio Kast se realizó este miér-

coles, a las 10:00 horas, el test de drogas capilar que
tenía programado en la Asociación Chilena de Seguri-
dad (ACHS), donde anunció un proyecto de ley que bus-
ca ampliar la exigencia de su aplicación a diputados, se-
nadores, dirigentes de partidos políticos e incluso a auto-
ridades regionales.

Esta política busca reforzar los estándares de probi-
dad en la función pública y se enmarca en una serie de
exigencias impulsadas por el Ejecutivo desde el inicio de
la administración Kast.

Tras someterse al examen, el mandatario señaló que
el costo fue cubierto con recursos propios y de manera

voluntaria, conforme a la normativa aprobada en febrero,
y advirtió que existe un problema presupuestario.

"No se dejó presupuesto para la toma de análisis de
pelo que busca el consumo de drogas, que es bastante
más caro que el examen de orina", dijo y preciso que
este procedimiento supera los $300.000.

Posteriormente, anunció una serie de medidas y mo-
dificaciones en esta materia.

Anuncio de proyecto de ley
En este contexto, Kast indicó que enviará un proyec-

to de ley para ampliar la exigencia a quienes ejercen fun-
ciones públicas, incluyendo al presidente de la Repúbli-
ca-ya que actualmente no está contemplado- y a quie-
nes ocupen altos cargos públicos.

"Esperamos que en esto el Congreso nos apoye para
incluir a quienes ejercen cargos de alta responsabilidad
pública, como gobernadores, alcaldes, cores y conceja-
les", indicó.

Asimismo, señaló que se planteará al poder legislati-
vo incorporarse a esta medida.

"Si van a ejercer el mandato popular para legislar, al
menos una vez al año, cada senador y diputado que esté
dispuesto a hacerse el examen de pelo y que sea admi-
nistrado y dirigido por la Contraloría", sostuvo.

La normativa también pretende incluir a presidentes
y directivas de partidos políticos, así como a candidatos
a cargos de elección popular, con el objetivo de acreditar
que no mantienen dependencia de estas sustancias.

Declaran culpables a empresario
maderero y su hijo por delitos de
fraude por más de $5 mil millones

El Tribunal de Juicio Oral en Temuco, en la región de
La Araucanía, declaró culpable al empresario Jaime Ven-
turelli Gallegos y a su hijo, Jaime Venturelli González,
por distintos delitos que están asociados a defraudación
en una investigación que se inició el 2019.

Lo anterior, tras la quiebra de Maderas Venturelli, don-
de se perjudicó a más de 500 trabajadores y a un núme-
ro importante de acreedores.

El fiscal, Carlos Cornejo, señaló que se logró acredi-
tar, en una investigación por más de 17.000 millones de
pesos, un perjuicio y una defraudación por más de 5.000
millones de pesos.

Esto último, luego que Jaime Venturelli enajenara bie-
nes y aumentara la deuda antes de una liquidación for-
zosa, perjudicando así a los trabajadores y sus acreedo-
res.

El Tribunal acogió los planteamientos del Ministerio
Público, encontrándolos culpables y entregándose el ve-
redicto la jornada de este martes.

En ese sentido, otros integrantes de la familia que
estaban imputados fueron absueltos, mientras que el Mi-
nisterio Público va a analizar en detalle esa fundamenta-
ción para ver si apelan a la determinación.

Recordemos que este empresario tenia activos hace
años en la comuna de Maule, donde controlaba una ase-
rradero en el que trabajaban casi un centenar de perso-
nas las que quedaron sin trabajo luego de cerrar sus puer-
tas.

Finalmente, en el caso de Jaime Venturelli y su hijo
del mismo nombre, la sentencia se va a dar a conocer el
próximo 22 de abril, arriesgando penas de cárcel de más
de 5 años de reclusión.

En Talca buscan tapar el sol con un dedo

Aprobaron 385 millones en distintos ámbitos
para apoyo directo a la comunidad

Iniciativas aprobadas
en el último concejo mu-
nicipal permitirán fortale-
cer ayudas sociales, edu-
cación y respuesta ante
emergencias en la comu-
na.

El concejal Patricio
Mena valoró la aprobación
de cuatro importantes ini-
ciativas en el concejo mu-
nicipal de Talca, destacan-
do que se trata de recursos
que impactan de manera
directa en la calidad de vida
de las familias de la comu-
na.

Entre los acuerdos
aprobados se encuentra el
convenio para el servicio de

limpieza de fosas, que con-
sidera una inversión de
$200 millones por un pe-
ríodo de 24 meses, permi-
tiendo dar respuesta a una
necesidad urgente de mu-
chas viviendas de sectores
rurales que no cuentan con
alcantarillado.

Asimismo, se aprobó la
contratación de transporte
escolar por un monto de
$50 millones por 10 me-
ses, beneficiando directa-
mente a estudiantes de las
escuelas de Panguilemo y
San Miguel, facilitando su
acceso a la educación en
condiciones más dignas y
seguras.

En materia de apoyo
social, también se aprobó
la adquisición de materia-
les de construcción por
$100 millones, los que se-
rán destinados a familias
afectadas por emergencias
como incendios u otras si-
tuaciones críticas.

A esto se suma la com-
pra de mobiliario por $35
millones para el Programa
Primera Vivienda, iniciativa
que busca mejorar las con-
diciones de habitabilidad de
personas que están dando
un paso importante hacia
su casa propia.

«Estos recursos van
directamente a apoyar a

nuestras vecinas y veci-
nos, especialmente en
momentos difíciles o en
necesidades concretas
del día a día. Valoro mu-
cho que aprobemos re-
cursos para este tipo de
iniciativas que tienen un
impacto real en la comu-
nidad », señaló el concejal
Mena.

Finalmente, la autori-
dad comunal reafirmó su
compromiso de seguir im-
pulsando y aprobando me-
didas que vayan en ayuda
de la comunidad, poniendo
en el centro las necesida-
des de la ciudadanía.
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EFEMÉRIDES

9 de Abril
1810: Carlos IV de España le otorga el título de Con-

de de Maule al talquino Nicolás de la Cruz y Bahamonde,
con el vizcondado previo de Casa Cruz[7].

1817: Después del triunfo de Chacabuco se enarbola
una nueva bandera nacional, de tres colores (blanco, azul
y rojo). En franjas horizontales, como la primera, se dife-
rencia por el cambio de color en la franja inferior (el ama-
rillo por el rojo). Esta fue la bandera de "transición", cuyo
diseño se atribuye a Juan Gregorio Las Heras.

1844: t José Miguel Infante De Rojas. Fue abogado
de profesión en la Real Audiencia y asesor del Cabildo,
diputado y secretario del Congreso; Presidente de la Junta
Gubernativa de 1813 y Ministro de Hacienda del Director
Supremo general Bernardo O'Higgins. A él se debe la Ley
que abolió la esclavitud en Chile.

1867: Nace Chris Watson en Valparaíso (+1941)[8].
Llego a ser Primer Ministro de Australia que no nació en
algún territorio perteneciente a la Commonwealth. Políti-
co chileno-australiano. Watson sostuvo que su padre era
un marino británico llamado George Watson. Sin embar-
go, existen registros que indican que el padre biológico
de Watson era un ciudadano chileno de origen alemán,
Johan Cristian Tanck, y que Watson nació en Valparaíso,
Chile (o posiblemente en un buque en el puerto). La ra-
zón de ocultar su lugar de nacimiento era el hecho de
que en aquella época en Australia, solo se recibían inmi-
grantes de origen europeo. Los registros también mues-
tran que su madre fue una ciudadana de Nueva Zelanda
llamada Martha Minchin, que se había casado con Tanck
en su país de origen.

1880: Durante la Guerra del pacífico, llega frente a El
Callao una escuadra compuesta del "Blanco", "Pilcoma-
yo", "Huascar", "Guacolda", "Janequeo", el "Matías" y una
lancha, con el objeto de destruir los buques peruanos
que permanecían en ese puerto. A media noche la "Gua-
colda", al mando del Teniente don Luis A. Goñi, con el
aspirante, su hermano don Roberto, ejecutan un acto te-
merario, entrando a la rada del Callao con un torpedo
listo para hundir buques peruanos, pero habiendo cho-
cado con una lancha se frustró el intento y debieron re-
gresar bajo el fuego enemigo, a unirse a la escuadra na-
cional.

1896: Sobre la construcción del edificio del Congreso
Nacional, este dia, Carlos Bunot confeccionó un nuevo
proyecto que fue aprobado por el Consejo de Obras Pú-
blicas. El presupuesto incluido en el proyecto de Carlos
Bunot, llegó a $567.640 pesos, en lo que a obra gruesa
respecta, mientras que el presupuesto de instalación com-
plementarias, calefacción, luz eléctrica, etc. y decoracio-
nes accesorias llegó a $130.756 pesos.

1897: Se celebra una convención entre Chile y Ecua-
dor, sobre mutua validez de títulos profesionales.

1905: Día de la inaguración de la estatua en honor a
Manuel Antonio Matta en Copiapó.
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